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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 3 .3 . Limitación de participaciones : El número máximo
de participaciones a subvencionar es de dos .

9463 ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se re-
gula la concesión de subvenciones para financiación
de inversiones en los sectores agrario, agroalimen-
ta rio y pesquero .

3 .4 . Tramitación : La subvención se solicitará a la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, haciéndose efec-
tiva al interesado cuando justifique el abono de su aporta-
ción a UNDEMUR, S.G.R.

La línea de ayudas financieras gestionadas por la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca para el año 1989
han sido complementadas mediante el convenio suscrito con
la Sociedad Regional de Garantía Recíproca, UNDEMUR,
al objeto de establecPr vías que permitan a los beneficiarios
ofertar garantías suficientes para tener acceso a esa
financiación .

En consecuencia, he tenido a bie n

DISPONE R

Primero.-Se establece una línea de financiación desti-
nada a los programas de ayudas a inversiones en el sector
agrario, agroalimentario y pesquero, de conformidad con lo
establecido por el Acuerdo-marco de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia y Entidades Financieras
de la Región para el ejercicio económico de 1989, así como
con el convenio suscrito, para el mismo ejercicio, con la So-
ciedad Regional de Garantía Recíproca UNDEMUR .

Segundo .-Reducción del tipo de interés .

2 .1 . Beneficiario : Las empresas que accedan a los crédi-
tos subvencionados por la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, para inversiones y capital circulante vincula-
do a inversiones, y dispongan de aval de UNDEMUR, S .G.R.

2 .2 . Subvención: Reducción en un punto del tipo de in-
terés del crédito subvencionado correspondiente, que se des-
tinará a reducir la amortización del principal .

2.3 . Tramitación .

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, sito en la
Plaza de Juan XXIII, número 8, D .P. 30008-Murcia .

Cuarto .-La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 9 de octubre de 1989.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

Consejería de Hacienda

9465 Corrección de error de la Orden de 27 de junio de
1989 de la Consejería de Hacienda por la que se
aprueba el modelo oficial de las notas expresivas de
las características esenciales de los contratos .

Advertida omisión en la Orden de 27 de junio de 1989,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el mo-
delo oficial de las notas expresivas de las características esen-
ciales de los contratos (publicada en fecha 19 de julio de 1989
en el «B .O.R.M.» número 165) se procede a subsanarla .

En el anexo, en el recuadro que incluye ORGANISMO
CONTRATANTE Y CONTRATISTA, debe aparecer
TECNICO-DIRECTOR----- entre ambos . Dicho re-
cuadro quedará así :

2.3 .1 .-El interesado solicitará el aval correspondiente
a UNDEMUR, S .G.R., que notificará su conformidad, e n
su caso, al interesado, a la Consejería de Agricultura, Gana- Consejería
dería y Pesca y a la entidad colaboradora .

2 .3 .2.-La Consejería notificará al interesado la conce-
sión del crédito subvencionado con la bonificación adicio-
nal del punto de interés, que se hará efectiva a través de la
entidad financiera.

Tercero .-Subvención del coste de participación en
UNDEMUR, S .G.R.

3 .1 . Beneficiarios : Agricultores jóvenes (hasta 35 años)
que accedan a los créditos subvencionados por la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca para inversiones y capital
circulante vinculado a inversiones, y soliciten aval de
UNDEMUR, S .G.R.

3 .2 . Subvención : El 50% del coste de participación co-
mo socio de UNDEMUR, S .G.R., necesaria para la obten-
ción del aval .

ORGANISMO CONTRATANT E

Centro directivo y Organismo Autónomo

TECNICO-DIRECTO R

CONTRATISTA

Nombre

D.N.I . o C .I .F .

Clasificación exigida

Murcia, 11 de octubre de 1989.-El Consejero de Ha-
cienda, Antonio Conesa Parra .
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Consejería de Bienestar Social

9480 ORDEN de 13 de octubre de 1989, de la Consejería
de Bienestar Social, de convocatoria de subvenciones
para la construcción, remodelación y equipamiento
de centros de Corporaciones Locales e Instituciones
sin fin de lucro que presten servicios sociales .

La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, prevé en su artículo 63 .d) la convo-
catoria, resolución y pago de subvenciones, prestaciones y con-
ciertos dirigidos a instituciones sin fin de lucro o Corporacio-
nes Locales, para hacer efectivo el derecho de los ciudadanos
de la Región de Murcia a disfrutar de los niveles básicos de
bienestar social y a disponer de los servicios que procuren sa-
tisfacción a sus necesidades sociales, en el marco de los prin-
cipios establecidos en la propia Ley .

Habiéndose cumplido el plazo previsto en la Orden de
6 de marzo de 1989, de la Consejería de Bienestar Social para
solicitar subvenciones para la construcción, remodelación y
equipamiento de centros que presten servicios sociales y exis-
tiendo crédito, todavía, en determinadas partidas incluidas en
la Orden citada y siendo necesario cubrir necesidades de in-
versión en construcción, remodelación y equipamiento de cen-
tros de municipios e instituciones sin fines de lucro que pres-
ten servicios sociales, se han habilitado dos nuevos conceptos
presupuestarios (Concepto 767 : Construcción, remod . y equip .
de centros que presten servicios sociales de Municipios, y Con-
cepto 784 : Constr ., remod. y equip. de Centros que presten
serv . sociales de instituciones sin fines de lucro), tendentes a
dar cobertura a las necesidades antes aludidas .

Así, la Ley 1/1989, de 27 de enero, de Presupuestos Ge-
nerales para 1989, conteinpla en el capítulo VII, programa
20.03 .313-A en sus artículos 76 y 78, conceptos 767 y 784, cré-
ditos destinados a transferencias de capital a Corporaciones
Locales e instituciones sin fin de lucro, para construcción, re-
modelación y equipamiento de centros de servicios sociales .
Con el objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad
es necesario establecer las normas reguladoras de la concesión
de modo que se garantice el cumplimiento de los objetivos pre-
vistos en el correspondiente programa de gasto .

a) Para construcciones de nueva planta : la conclusión de
obras proyectadas y en fase de ejecución .

b) Déficits de equipamiento en el término municipal, en
materia de servicios sociales .

c) Número de usuarios previstos, de los centros para cu-
ya construcción, remodelación o equipamiento, se solicite sub-
vención .

Artículo 4.°
1°- Toda entidad, pública o privada, que pretenda el

acceso a los beneficios económicos deri—ados de la presente
disposición, deberá comprometerse a formalizar la solicitud,
ante la Consejería de Bienestar Social, en los términos siguien-
tes :

a) Ajustar su funcionamiento a la normativa regional de
servicios sociales de la Región de Murcia, y cualquier otra que
sea de aplicación :

b) En su caso, comunicar inmediatamente a los centros
interesados la percepción de la subvención dirigida al equipa-
miento y reforma del mismo y efectuar las transfercncias co-
rrespondientes .

c) No condicionar el cumplimiento de sus obligaciones
legales a la percepción de la subvención .

d) Coordinar su actividad en materia de servicios socia-
les con la planificación elaborada por la Dirección General
de Bienestar Social, quien estudiará con cada entidad, públi-
ca o privada, la forma más beneficiosa de colaboración, den-
tro del respeto a los derechos y justas iniciativas de las mis-
mas

. 2?- Las organizaciones sociales privadas sin fin de lu-
cro podrán ser subvencionadas siempre que cumplan con los
requisitos previstos en art ículo 82.1 de la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

3?- Las organizaciones a las que se refiere el párrafo
anterior deberán, asimismo y a su debido tiempo, formal izar
el oportuno convenio con la Administración Region al , que de-
berá incluir, entre otros, el sistema de reversión y afectación
y desafectación, en los términos del art ículo 82 .4 de la misma
Ley .

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, c n rela-
ción con el artículo 63 .1 .d) de la Ley 8/1985, de 9 de diciem-
bre, de Servicios Sociales .

DISPONG O

Artículo 1 .°
La Comunidad Autónoma otorgará subvenciones para :

a) Construcción, remodelación y equipamiento de Cen-
tros de Corporaciones Locales que presten servicios sociales .

b) Igualmente se otorgará subvenciones a Instituciones
sin fin de lucro, para construcción, remodelación y equipa-
miento de centros que presten servicios sociales .

Estas subvenciones se concederán en las condiciones pre-
vistas en los artículos siguientes .

Artículo 2 .°
Las subvenciones que se otorguen, a fondo perdido, se-

rán adjudicadas de acuerdo con los criterios de selección pre-
vistos en el artículo 3, hasta el importe de las consignaciones
presupuestarias afectadas por la Ley 1/1989, de 27 de enero,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1989 .

Artículo 3 .°
Serán criterios de selección de solicitudes y de adjudica-

ción de subvenciones, sin perjuicio de los límites derivados del
impo rte de las consignaciones presupuestarias, los siguientes :

Artículo 5 .°
1°- Las solicitudes de petición de cualquiera de estas sub-

venciones deberán dirigirse a la Consejería de Bienestar So-
cial, y formalizarse, según el modelo normalizado que consta
en el anexo a la presente orden, en el plazo de 7 días a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . Dicho modelo será facilitado
a los interesados por la Dirección General de Bienestar So-
cial .

2?- Se presentarán en el Registro General de la Conse-
jería de Bienestar Social, en el de Presidencia de la Comuni-
dad Autónoma, o por cualquiera de los sistemas previstos en
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

3?- Las solicitudes se harán acompañar de la siguiente
documentación :

a) Con carácter general :

Las Corporaciones Locales deberán aportar certificación
de reserva de crédito en su presupuesto, si lo tuvieren aproba-
do, o en su defecto compromiso formal de inclusión en el mis-
mo de las cantidades destinadas a servicios sociales con ex-
presión del capítulo, artículo y concepto, y con referencia es-
pecial, mención de la fuente de financiación de la parte del
gasto propio para las adquisiciones, remodelaciones o cons-
trucciones subvencionadas por la Comunidad, todo ello de
conformidad con las prescripciones de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de la Ley
6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de
Murcia y de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia .
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Las instituciones sin fin de lucro justificarán los otros re-
cursos de que disponen o dispondrán para la total financia-
ción de la construcción, remodelación o equipamiento del cen-
tro para el que se solicita la subvención con expresa mención,
en su caso, de los que provengan de otras Administraciones .

la autorización previa y por escrito del Excmo . señor Conse-
jero de Bienestar Social, o el titular del órgano en el que haya
sido delegada en su caso, la facultad para esta autorización .

Artículo 8 . °

b) Las subvenciones para la construcción de centros de
nueva planta o para la ejecución de algunas de sus fases :

Dos ejemplares del proyecto de ejecución de obra suscri-
to por técnico competente, que en todo caso, habrá de incluir
memoria, pliego de condiciones técnicas particulares, planos
de conjunto, presupuesto detallado por capítulo, comprendien-
do mediciones, precios unitarios, auxiliares y descompuestos
y coste total de la obra .

Caso de que las obras se hayan de ejecutar en dos o más
fases, el proyecto deberá expresar claramente el contenido y
presupuesto de cada uno de ellos .

Certificado del Registro de la Propiedad donde se acre-
dite el pleno dominio del solar a construir o en construcción
y si está gravado con alguna carga . Para las Corporaciones
Locales podrá sustituirse el certificado del Registro de la Pro-
piedad por la certificación de incursión en el inventario de bie-
nes municipales .

c) En las subvenciones para la remodelación o reforma
de centros: Presupuesto detallado y memoria firmada por el
técnico competente, en el caso de obras de menor cuantía, con-
siderando como tales las reformas menores, siempre que no
afecten a la estructura del edificio, o que por la propia sim-
plicidad no precise el proyecto facultativo para su ejecución .
Si la cuantía de ellas y otras causas exigieran la elaboración
de un proyecto, éste deberá ajustarse a lo establecido en el
apartado anterior .

Certificado del Registro de la Propiedad donde se acre-
dite el pleno dominio sobre el inmueble objeto de la subven-
ción y estado de cargas . Para las Corporaciones Locales po-
drá sustituirse el certificado del Registro de la Propiedad por
la certificación de inclusión en el inventario de bienes munici-
pales .

d) En las solicitudes de las subvenciones previstas en los
dos apartados anteriores y para el caso de que las obras a rea-
lizar fueren en inmueble cedido o arrendado, se aportarán ade-
más los siguientes documentos :

Fotocopia debidamente compulsada del contrato u op-
ción de arrendamiento, con fecha de caducidad y, especifica-
ción en ambos casos, de que se pueden aceptar los inmuebles
a los fines de los servicios sociales objeto de la presente con-
vocatoria o, documentos que debidamente pueden sustituirlos .

e) En la solicitud de subvención para el equipamiento de
centros :

Relación detallada de los bienes que se pretenden adqui-
rir con indicación de sus especificaciones, de los precios uni-
tarios y del importe total, acompañando la correspondiente
factura proforma .

Artículo 6 .°
1?- A los efectos procedimentales de gestión de subven-

ciones, de instrucción y propuesta técnica, la Dirección Ge-
neral de Bienestar Social, a la vista de las solicitudes formula-
das, podrá requerir la aportación de cuantos datos, informa-
ciones o documentos, relacionados con la actividad o cone-
xos a ella estime necesarios, y con los informes que, en su ca-
so, estime oportunos, propondrán la concesión o denegación
de la subvención solicitada al Excmo . señor Consejero de Bie-
nestar Social, quien decidirá finalmente sobre la misma .

2?- En la resolución por la que se conceda una subven-
ción, se hará referencia al importe de la misma, con indica-
ción de la clase de inversión a la que se dedique .

Artículo 7 . °
Las Corporaciones Locales y las instituciones sin fin de

lucro, beneficiarias de las subvenciones, vendrán obligadas a
no modificar el proyecto de construcción o remodelación sin

Subsidiariamente a las anteriores disposiciones, regirán
las prescripciones del procedimiento administrativo común,
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organiza-
ción propia de la Comunidad Autónoma .

DISPOSICIONES ADICIONALE S

Primera .
Si se transmitiese la titularidad de cualquiera de los Cen-

tros para los que se hubiera obtenido subvención en virtud
de la presente Orden, las obras de construcción, de remodela-
ción, o los equipamientos obtenidos, habrán de continuar afec-
tos al fin para el que se concedieron, en las propias condicio-
nes a las del otorgamiento, sin perjudicarse por acuerdos o
transacciones de ningún tipo que recaigan sobre los mismos .
Las Corporaciones o Instituciones gestionarán directamente
por sí o a través de organismos dependientes de las mismas
los servicios en los casos en que la subvención se haya otorga-
do para la construcción de centros . Si la subvención fue con-
cedida para construcciones será necesaria la autorización por
escrito del titular de la Consejería de Bienestar Social para po-
der transferir la gestión directa de los centros, asegurando en
todo momento la continuidad del servicio .

Segunda.
De resultar perjudicado el fin, conforme a la Disposició n

Adicional anterior, de cesar la Corporación o Institución en
la actividad social objeto de subvención o de incumplirse cual-
quiera de los acuerdos formalizados o asumidos directa o in-
directamente en virtud de la presente Orden, habrá de reinte-
grarse a la Tesorería de la Comunidad Autónoma el importe
proporcional al tiempo de vida útil, establecido para dichos
bienes .

Tercera .
Los servicios competentes de la Consejería de Bienesta r

Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o
a instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos ale-
gados por los beneficiarios de las subvenciones y el destino
dado a los fondos obtenidos, especialmente afectos al fin pa-
ra el que se solicitó la subvención, sin perjuicio de las obliga-
ciones derivadas de la Orden de 15 de mayo de 1986, de la
entonces Consejería de Hacienda y Administración Pública
(suplemento «Boletín Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 130 de 7 de junio de 1986 y corrección de error en la edi-
ción de 30 de junio de 1986 del mismo diario oficial) y lo dis-
puesto por la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/ 1989,
de 27 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de 1989, en materia de jus-
tificación en la aplicación de fondos obtenidos a través de sub-
venciones .

Cuarta .
En los centros receptores de las subvenciones las entida-

des beneficiarias vendrán obligadas a colocar, en lugar visible
para los usuarios del mismo, un cartel cuyas dimensiones se-
rán treinta centímetros de largo por veinte centímetros de an-
cho, de fondo color rojo tipo carmesí o cartagena, y en el que
aparezca en el ángulo superior izquierdo el escudo de la Re-
gión de Murcia y en el resto de la superficie el siguiente texto :
"Centro subvencionado por la Comunidad Autónoma" .

El mismo será facilitado por la Dirección General de Bie-
nestar Social .

DISPOSICION FINAL

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, trece de octubre de mil novecientos ochenta y
nueve .-El Consejero de Bienestar Social, José López Fuentes .
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A N E X 0

SOLICITUD DE SUBVENCION

Tipo de Subvencién Solicitada

IMPORTE :

CORPORACION 0 INSTITUCION :

Nombre/Razón Social :

C .I .F . :

DOMICILIO :

C/Pza .

Población :

C .P . :

BANCO/CAJA

Nombre :

Municipio :

Sucursal :

N° Cta ./cte . :

REPRESENTANTE DE LA CORPORACION 0 INSTITUCION :

D .

con D .N .I . , en nombre de la citada Corpor ./Institución,

manifiesto que mi representada conoce y se compromete formalmente en los

términos del artículo de la Orden de 13 de octubre de 1989

de esa Consejería y

S 0 L I C I T A :

n °

El otorgamiento de la Subvención citada .

En Murcia, a _ de

Fdo :

Teléfono :

de 1 .989 .

Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .
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9481 ORDEN de 13 de octubre de 1989, de la Consejería

de Bienestar Social, de convocatoria de subvenciones

para mantenimiento de programas de prevención e in-
serción de drogodependientes y plan de desarrollo gi-

tano.

La Comunidad Autónoma, que ostenta la competencia

exclusiva en bienestar y servicios sociales según el artículo

10 .1 .o) de su Estatuto de Autonomía, debe garantizar con to-

dos los medios que estén a su alcance los derechos de cual-

quier colectivo en situación de marginación social .

Por Orden de 6 de marzo del presente año se convoca-

ron subvenciones a instituciones sin fin de lucro en materia

de servicios sociales previstas en los Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio

de 1989, para mantenimiento de centros y programas diver-

sos con excepción del sector de drogodependientes que es ob-

jeto de la actual .

Asimismo, como consecuencia de la puesta en marcha del

Plan de desarrollo gitano por el Ministerio de Asuntos Socia-

les después de tener confeccionados esta Comunidad Autó-

noma sus Presupuestos Generales, se han habilitado dos nue-

vos conceptos presupuestarios dirigidos a Corporaciones Lo-

cales e instituciones sin fin de lucro tendentes al desarrollo d e

dicho Plan .

Tipo de subvenciones

Artículo 2. °- Subvenciones para el Plan de desarro llo gitano .

Tienen como finalidad colaborar en la financiación de

los gastos generados por la promoción social del grupo étni-

co, erradicación del absentismo escolar y promoción laboral

de dicho colectivo, siempre que sean realizados por Corpora-

ciones Locales e instituciones sin fin de lucro .

Se consideran criterios preferentes para el otorgamient o

de la subvención :

a) Amplitud de servicios sociales prestados .

b) Número de beneficiarios de los programas .

c) Calidad de las actividades que incluye el programa .

Artículo 3.°- Subvenciones para mantenimiento de progra-
mas de prevención e inserción de drogodependientes .

Tienen como finalidad financiar gastos derivados de l

mantenimiento de programas de instituciones sin fin de lucro

para la prevención de la drogadicción juvenil .

Serán criterios preferentes para el otorgamiento de la sub-

vención :

a) Que el programa a desarrollar sea de prevención de

la drogodependencia en el ámbito familiar .

En el presupuesto para el ejercicio de 1989, atribuido a

esta Consejería en los Generales de la Comunidad Autónoma

se asigna en el programa 20.03 .313-A, Cap . IV, art . 46, Con-

cepto 467 (Plan de desarrollo gitano : de Corporaciones Lo-

cales) y art . 48, Concepto 484 .3 (Mant. de programas de pre-

venc. e inserc . de drogodependientes) y 487 tPlan de desarro-

llo gitano : Familias e instituciones sin fin de lucro) crédito des-

tinado a estos sectores .

Con el objeto de efectuar la asignación de los referidos

créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia y ob-

jetividad es necesario establecer las normas reguladoras de la

concesión de modo que se garantice el cumplimiento de los

objetivos previstos en el correspondiente programa de gasto .

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere

el artículo 49 ap. d) de la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del Pre-

sidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el art .

63 .1 .d) de la Ley 8/1985, de Serv icios Sociales ,

DISPONG O

Clases de ayudas

Artículo 1 .°- Objeto .

Es objeto de la presente disposición el establecimiento d e

las subvenciones para mantenimiento de programas de pre-

vención e inserción de drogodependientes y Plan de desarro-

llo gitano, así como la regulación de las condiciones de acce-

so a las mismas .

b) Número de beneficiarios del programa .

c) Personal que los lleve a cabo .

Normas comunes

Artículo 4 .°- Plazo para so licitudes.

Las solicitudes para la obtención de cualquiera de las ayu-

das previstas se dirigirán a la Dirección General de Bienestar

Social, en el modelo nonmalizado que consta en el Anexo 1

a la presente Orden, y que será facilitado a los interesados en

la propia Dirección General .

Se presentarán en el Registro General de la Consejería

de Bienestar Social, Ronda de Lev ante, 11, 30008-Murcia, o

por cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 66 de

la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo

de 7 días a partir del día siguiente al de la publicación de la

presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» .

Artículo 5 .°- Documentación que se deberá apo rtar .

A las solicitudes se acompañará la siguiente documenta-

ción :

1 .- En razón del destinatario de la subvención :

Las Entidades Locales deberán aportar certificación de

reserva de crédito en su presupuesto, si lo tuvieren aprobado

o, en su defecto, compromiso formal de inclusión en el mis-

mo de las cantidades destinadas a servicios sociales, con expre-
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sión de capítulo, artículo y concepto, así como de los centros,

servicios, programas o actividades, de conformidad con las

prescripciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local y de la Ley 8/1985, de 9 de di-

ciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

Las Instituciones sin fin de lucro justificarán los recur-

sos de que disponen para el mantenimiento del centro, servi-

cio, programa o actividad para la que se solicita la subven-

ción con expresa mención, en su caso, de los que provengan

de otras Administraciones . Asimismo aportarán estado de in-

gresos y pagos de 1988 y presupuesto de ingreso, y gastos pa-

ra 1989, según modelo normalizado que será facilitado en la

Dirección General de Bienestar Social .

e) Coordinar su actividad en materia de servicios socia-

les con la planificación elaborada por la Dirección General

de Bienestar Social, quien estudiará con cada entidad, públi-

ca o privada, las formas más beneficiosas de colaboración den-

tro del respeto a los derechos y justas iniciativas de las mis-

mas .

Artículo 7.°- Información complementaria .

A los efectos procedimentales de gestión de ayudas, de

instrucción y propuesta técnica, la Dirección General de Bie-

nestar Social podrá requerir a los solicitantes la aportación de

cuantos datos, informaciones o documentos, relacionados con

la actividad o conexos con ella, estime necesarios.

2 .- Con carácter general :

Memoria detallada, en modelo normalizado según Ane-

xo II, en la que se describa el funcionamiento del centro, o

el servicio, programa o actividad para la que -se solicita sub-

vención, en la que en todo caso quede constancia :

Artículo 8.°- Propuesta y resolución .

La Dirección General de Bienestar Social, dentro de los

créditos presupuestarios y ateniéndose a los criterios de la pre-

sente Orden, elevará propuesta de concesión de ayudas al Ex-

celentísimo señor Consejero de Bienestar Social, quien deci-

dirá finalmente sobre su concesión .
a) Del tipo de usuario al que va dirigido .

b) Del número de beneficiarios .

c) De los profesionales que intervienen en su desarrollo,

con especificación de la vinculación que mantienen con la En-

tidad, así como la duración de la jornada de trabajo o el tiem-

po medio diario de colaboración .

Artículo 6 . °- Compromisos de los solicitantes.

Toda entidad, pública o privada, que pretenda el acceso

a los beneficios económicos derivados de la presente disposi-

ción, deberá comprometerse al formalizar la solicitud, ante

la Consejería de Bienestar Social, en los términos siguientes :

a) Ajustar su funcionamiento a las normas legales esta-

blecidas para los servicios sociales en la Región de Murcia .

b) Justificar la ejecución de la actividad para la que se

solicitó la subvención según lo establecido en la Orden de 15

de mayo de 1986, de la entonces Consejería de Hacienda y

Administración Pública (suplemento «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» número 130, de 7 de junio de 1986, y correc-

ción de error de 30 de junio de 1986 del mismo diario oficial)

y la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1989, de 27

de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia, para 1989 .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Los Servicios competentes de la Consejería de Bienestar

Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o

a instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos ale-

gados por los beneficiarios de las subvenciones y el destino

dado a los fondos obtenidos, especialmente afectos al fin pa-

ra el que se sólicitó la ayuda .

Segunda.

Vendrán obligados al reintegro a la Tesorería de la Co-

munidad Autónoma de las cantidades obtenidas, quienes in-

cumplan alguno de los requisitos establecidos para su conce-

sión, incluyéndose en ellos los compromisos adquiridos en vir-

tud del artículo 6 . 0

Tercera .

Los Centros a los que se les conceda subvención vendrán

obligados a colocar en lugar visible para los usuarios del mis-

mo, un cartel cuyas dimensiones serán 30 centímetros de lar-
go por 20 centímetros de ancho, en el que aparezca en el án-

gulo superior izquierdo el escudo de la Región de Murcia y

en el resto de la superficie el siguiente texto :

c) Comunicar inmediatamente a los centros interesados

la percepción de la subvención y realizar simultáneamente la

transferencia correspondiente, en el caso de que la entidad re-

ceptora perciba ayudas finalistas que a su vez haya de distri-

buir a otros centros subordinados .

d) Si la entidad receptora tiene personal contratado, ha-

brá de cumplir lo preceptuado en la legislaéión laboral, de Se-

guridad Social y demás normas de aplicación, sin condicio-

nar el cumplimiento de sus obligaciones a la percepción de la

subvención .

"Centro subvencionado por la Comunidad Autónoma "

(todo ello sobre fondo rojo carmesí o ca rtagena), que será fa-

cilitado por la Dirección General de Bienestar Social .

DISPOSICION FINAL

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, trece de octubre de mil novecientos ochenta y

nueve.-El Consejero de Bienestar Social, José López Fuen-

tes .
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

Clase de Ayuda Solicitada

IMPORTE :

ENTIDAD SOLICITANTE :

Nombre/Razón Social :

C.I .F .

DOMICILIO :

C/Plaza n9

Población: C .P . :

Teléfono :

BANCO/CAJA

Nombre: Sucursal: _

N° Cta . /Cte . :

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :

D.

con D.N.I. , en nombre de la citada Entidad, en mi calidad de

de la misma, manifiesto que mi representada conoce y se compromete formalmente

en los términos del artículo 6.0 de la Jrden d e

de esa Consejería y

SOLICITA :

El otorgamiento de la Subvención citada .

En Murcia, a

Fdo :

de de 1989 .

Excmo. Sr . Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
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ANEXO II

MEMORIA

1 .- Número y tipo de usuarios/socios :

2.- Descripción de las actividades y objetos :

3 .- Calendario de realización de las actividades :

4 .- Presupuestos de actividades :

4 .1 .- Gastos de personal :

- Categoría laboral tipo de contratación (1) dedicación (II) salario anual .

-(I) Laboral fijo, laboral eventual, arrendamiento servicios, colaboraciones .

- (II) Número de horas semanales .

4 .2 .- Gastos derivados del desarrollo de las actividades : (Material de talleres, alquiler de autobús, películas . . . )

Total gasto de actividades (1 )

5 .- Presupuesto de gastos de mantenimiento del Centro :

5 .1 .- Gastos de infraestructura :

• Alquiler de local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Reparación y conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Energía eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Gas y combustible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Tributos y seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Material de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Prensa y Revistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Libros y Publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Material técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Desplazamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 .2 .- Gastos de personal del Centro .

- Categoría laboral tipo de contratación (1) dedicación (II) salario anual .

( I) : Laboral fijo, laboral eventual, arrendamiento servicios, colaboraciones .

(ll) : Número de horas semanales .

TOTAL GASTOS DE MANTENIMIENTO DE CENTROS (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GASTOS DE ACTIVIDADES (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GASTOS PRESUPUESTADOS (1 +2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



Número 244 Martes, 24 de octubre de 1989 Página 4867

6.- Presupuestos de ingresos para 1989 :

6 .1 .- Cuotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 .2.- Aportación socios protectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 .3.- Venta de material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.4 .- Subvenciones :

Ayuntamientos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- C .A .: Otras Consejerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- INSERSO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 .5.- Financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 .6.- Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL PRESUPUESTADO DE INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN ANUAL:

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 .- Observaciones y datos que se estiman de interés y no consten en los apartados anteriores :

Murcia, de de 1989.

Firma y sello de la Entidad

Fdo :

3 . Otras Disposiciones

Secretaría General de la Presidencia Considerada la necesidad de abrir un nuevo plazo para
la presentación de solicitudes y en uso de las atribuciones que

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza . me han sido conferidas ,

RESUELVO :
9461 RESOLUCION de 3 de octubre de 1989, de la Agen-

cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturale- Abrir un nuevo plazo de 30 días naturales, a contar a par-

za, por la que se abre un nuevo plazo para la pre- tir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación

sentación de solicitudes de subvenciones para el «Tra- de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Región

tamiento de efluentes en la cuenca del Río Segura»
de Murcia», para la presentación de solicitudes de subvenció n

a empresas para «Tratamiento de efluentes en la cuenca del
y para «Actuaciones de lucha contra la Río Segura» y para «Actuaciones de lucha contra la contami-
contaminación» . nación», que se regirá por la Resolución de 24 de julio de 1989 ,

de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natura-

Por Resolución de 24 de julio de 1989, (B .O.R.M . de 21 leza «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 21 de agosto

de agosto de 1989) se convocaron subvenciones para «Trata- de 1989
.

miento de efluentes en la cuenca del Río Segura» y para «Ac- Murcia, a 3 de octubre de 1989 .-El Director, Francisco
tuaciones de lucha contra la contaminación» . López Baeza.
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II. Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 932 9

Notificación por edict o

Por el presente se hace saber a don Rafael Heredia Cor-
tés, cuyo último domicilio conocido es Los Mateos Altos, nú-
mero 9, de Cartagena, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 1 .287/89, por infracción del artículo
6.°-h) del R .D. 2.179/81, de 24 de julio («B .O.E .» número
230 de 25-9) le ha sido impuesta una multa de diez mil pese-
tas (10 .000 pesetas) .

Número 933 0

Notificación por edict o

Por el presente se hace saber a don Andrés Garrido Gon-
zález, cuyo último domicilio conocido es Los Lorcas, núme-
ro 2, de San Pedro del Pinatar, que en el expediente sancio-
nador que se le sigue al número 1 .361/89, por infracción del
artículo 81 .35 del R .D . 2 .816/82, de 27 de agosto («B .O .E.»
número 267 de 6-11) le ha sido impuesta una multa de siete
mil pesetas (7 .000 pesetas) .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Delegación General del Go-
bierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a re-
currir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos
al Estado en esta Delegación General del Gobierno y en el
plazo anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 9 de octubre de 1989 .-El Delegado del Gobier-
no, P.D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G . 490)

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente edicto, bien ante la re-
ferida Autoridad o ante esta Delegación General del Go-
bierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a re-
currir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos
al Estado en esta Delegación General del Gobierno y en el
plazo anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 9 de octubre de 1989 .-El Delegado del Gobier-
no, P .D ., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D .G . 489 )

2 . Direcciones Provinciales de .Ministerio s
Número 943 1

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONE S

Dirección General de Transportes Terrestres

Resolución de 10 de octubre de 1989 de la Dirección General
de Transportes Terrestres por la que se notifica la inejecu-
ción de la línea de ferrocarril Cartagena-Aguilas (primer tra-
mo Cartagena-La Pinilla), a efectos del ejercicio del derecho

de reversió n

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de fe-
brero de 1984, acordó abandonar definitivamente la cons-
trucción de diversas líneas de ferrocarril, entre las que se en-
contraba el tramo Cartagena-La Pinilla de la línea Cartagena-
Aguilas, e iniciar el proceso de enajenación de instalaciones
y reversión de terrenos .

La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de
30 de julio de 1987, derogó la Ley de Ferrocarriles Secunda-
rios y Estratégicos de 26 de marzo de 1908, modificada por
la Ley de 23 de febrero de 1912, en la cual se basaron la Real
Orden de 14 de mayo de 1908 y el Real Decreto de 26 de mar-
zo de 1915 que autorizaba la línea de Aguilas a Cartagena .

De conformidad con lo anterior el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 20 de julio de 1988, acordó la ena-
jenaciónde las instalaciones y la reversión de los terrenos ads-
critos a dichas líneas de ferrocarril, encargando a la

Dirección General de Transportes Terrestres del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones la realización de
las actuaciones necesarias para el cumplimiento del precita-
do acuerdo .

El tiempo transcurrido desde la expropiación de los te-
rrenos, y asimismo los avatares de todo tipo acontecidos desde
entonces, imposibilitan materialmente la notificación indi-
vidualizada a los titulares del correspondiente derecho de re-
versión, de la posibilidad de solicitar la misma, por lo que
procede realizar dicha notificación de forma pública, de
acuerdo con lo previsto en el punto 3 del artículo 80 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

En virtud de lo anterior, esta Dirección General ha
resuelto :

Comunicar a los titulares o causahabientes de los terre-
nos expropiados para la construcción de la línea de ferroca-
rril Cartagena-Aguilas, en el tramo de la línea comprendida
entre Cartagena y La Pinilla (municipios de Cartagena, Fuen-
te Alamo y La Pinilla), la no ejecución de la obra para el
establecimiento del servicio que motivó la expropiación, a fin
de que puedan ejercer el derecho a recobrar los bienes ex-
propiados, que les concede el artículo 54 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, mediante la co-
rrespondiente solicitud dirigida al Excmo . Sr . Delegado del
Gobierno en Murcia, en el plazo de un mes, a contar desde
la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Madrid a 10 de octubre de 1989 .-El Director General
de Transportes Terrestres, Manuel Panadero López .
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III . Administración de Justicia
J UZGAI)OS :

Número 9236

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO [)OS DE LORCA

EDICT O

I)on Ezequiel García García, en pró-
rroga de jurisdicción, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Dos de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 361/88, a instancia del
Procurador don José María Terrer
Artés, en nombre de Caja de Ahorros
de Murcia, contra don Bernardino
López Pérez y doña Ana Vera Jorque-
ra, vecinos de Totana y con domicilio
en e/ Virgen de Begoña, n° 13, en
reclamación de la suma de 1 .772.472
pesetas, y en los mismos se ha acor-
dado sacar a pública subasta por tér-
mino de veinte días, los bienes que se
indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día diez de enero del
año próximo y hora de las 11 de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día nueve de febrero y hora
de las 11 de su mañana; para la
tercera subasta se señala el día nueve
de marzo y hora de las 11 de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones :

1 .a) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .J) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3.a) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4 .3) La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5.°) I)esde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes :

-Rústica.- Trozo de tierra con ar-
bolado 'secano, situado en el término
de Totana, partido del Raiguero, que
tiene de cabida una hectárea, cuaren-
ta y cuatro áreas y veinte centiáreas
y linda: por el Este, Bartolomé Cáno-
vas Garre; por el Sur, herederos de
Vicente Molinos; por el Oeste, Paula
Cánovas Garre, y por el Norte, encar-
nación Vivancos . Inscrita a la hoja
189, finca número 20 .916.

-Rústica.- Trozo de tierra secano
con algún arbolado, situado en el tér-
mino de Totana, partido del Raigue-
ro, que tiene una cabida de una hec-
tárea, sesenta y dos áreas y veintiséis
centiáreas. Linda: por el Este, cami-
no viejo de Mazarrón; por el Sur, he-
rederos de Vicente Molino ; por el
Oeste, Josefa Cánovas Garre, y por el
Norte, José García García . Inscrita a
la hoja 169, finca número 20 .906 .

-Un trozo de tierra en término de
Totana, Diputación del Raiguero, que
tiene una cabida de 5 hectáreas, 53
áreas, 41 centiáreas . Dentro de sus lí-
mites existe una casa. Inscrita al
libro 276, folio 99, finca número
15.360 .

-Una parcela de terreno secano en
el mismo término que la finca an-
terior, diputación del Raiguero, par-
tido de la Canal que tiene una cabida
de 62 áreas, 66 centiáreas . Inscrita al
libro 347, folio 236, finca número
20.696 .

Valoradas, a efectos de subasta, en
tres millones quinientas mil pesetas .

Dado en Lorca, a 18 de septiembre
de 1989 .- El Juez de Primera Ins-
tancia .- La Secretaria .

N ú mero 9292

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE

CARTAGEN A

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Carta-
gena .

Ilago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de divorcio número

253/89, a instancia de doña Ana Ma-
ría Sánchez Paredes, contra don Ful-
gencio Martínez Gómez, de quien se
ignora su actual domicilio y paradero
y en cuya providencia dictada en los
presentes autos se ha acordado em-
plazar a la parte demandada para
que en el término de veinte días com-
parezca en estos autos, personándose
en legal forma, con la prevención de
que si no comparece, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para su inserción en los perió-
dicos oficiales y colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, pa-
ra que sirva de emplazamiento en
legal forma del demandado referido,
expido el presente en Cartagena, a
ocho de enero de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez, Jacinto Areste Sancho .- La
Secretaria Judicial, María López
Márquez .

Número 9345

PRIMERA INSTANCI A

DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas,
Secre-

tario del Juzgado de Primera lns
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda de
divorcio, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
78/89, instado por doña Susana Usero
Navarro, representado por el Procu-
rador don Alberto Serrano Guarinos,
contra don Federico Sánchez Verdú
en ignorado paradero, se emplaza por
medio del presente edicto al deman-
dado Federico Sánchez Verdú para
que dentro del improrrogable térmi-
no de veinte días hábiles, comparezca
en dichos autos por medio de Abogado
y Procurador y conteste a la deman-
da, previniéndole de que, de no veri-
ficarlo, le parará (1 perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho . Haciéndo-
le saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-
gado .

Dado en Murcia, a nueve de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario Judicial, José
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 948 5

ALGUAZAS

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Algua-
zas en su pasada sesión del día 11 de oc-
tubre de 1989, acordó aprobar la impo-
sición y la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por
lo cual, y conforme a lo establecido en
el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas
Locale°, se abre un período de exposi-
ción al público, a contar desde el siguien-
te al de publicación de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de 30 días dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el expe-
diente, que se encuentra a su disposición
en la Secretaría del Ayuntamiento, y pre-
sentar en su caso las reclamaciones que
estimen oportunas .

Alguazas, 13 de octubre de 1989.-
El Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso .

Las instancias solicitando tomar par-

te en la oposición se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento den-
tro del plazo improrrogable de 20 días
hábiles desde el siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y se dirigirán el se-
ñor Alcalde .

Santomera, 19 de octubre de
1989.-El Alcalde-Presidente, Pedro
Campillo Jiménez .

Número 937 5

LORQUI

En relación con la convocatoria para
la provisión de dos plazas de Operarios
de Cometidos Varios, mediante concur-
so-oposición, se hace público lo siguien-
te :

1 .- Relación de admitidos y exclui-

dos por los motivos que se expresan :

Admitidos :

4 .- El Tribunal estará formado en la
siguiente forma :

Presidente : Don Antonio Carbonell
Manzano, como titular y doña Resurrec-
ción García Carbonell, como suplente .

Secretario : Don José Tomás Maten-
cio García, como titular y don Gracia-
no Marín Asensio, como suplente .

Vocales: Don Luis Angel Martínez Ji-
ménez, como titular y don Joaquín Pe-
dro Escámez Carrillo, como suplente, en
representación del Profesorado Oficial .

Don Fernando García Hernández, co-
mo titular y don Francisco Javier Cano
Mengual, como suplente .

Don Jesús Martínez Carrillo, como
experto y funcionario de este Ayunta-
miento, como titular, y don Juan Fran-
cisco García Carbonell, como suplente .

Contra la exclusión de la lista de ad-
mitidos y composición del Tribunal, se
podrán presentar reclamaciones en el
plazo de diez días .

Lorquí, 30 de septiembre de 1989.-
El Alcalde .

Número 9486

SANTOMERA

EDICT O

Convocatoria para proveer, mediante
oposición Gb re una plaza de Guardia, en-
cuadrada en la subescala de Servicios Es-
peciales, de la escala de Administración
Especial, clase Policía Local y sus Auxi-

lia res

Habiendo quedado desierta la provi-
sión de una plaza de Guardia, encuadra-
da en la escala de Administración Espe-
cial, subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local y sus auxiliares, in-
cluida en la Oferta Pública de Empleo
para el año 1989, en virtud de renuncia
del aspir ante que resultó aprobado en las
pruebas celebradas el día 2 de octubre de
1989, por el presente se anuncia nueva-
mente su provisión .

Las bases por las que han de regir di-
cha oposición libre son las aprobadas
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
28 de marzo de 1989, publicadas en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 105 correspondiente al lunes 8
de mayo de 1989, páginas 2277-78 .

Almela García, Francisco .
Alvarez García, Santos
Ayala Nieto, Vicente

Carbonell Camacho, Juan P .

Carrillo Marco, Onofre
Cremades Cremades, Antonio
García Peñalver, Jesús Antonio
Lorente Sánchez, José Antonio
Marco García, Manue l
Martínez Sánchez, Juan Antonio
Mellado Escobar, Miguel
Rodríguez Molino, Antonio
Torrano Mellado, Jesú s

Excluidos:

Ninguno .

2 .- Sorteo de los aspirantes : efectua-
do el sorteo de los opositores, correspon-
de el número 1 a don Juan P . Carbonell
Camacho, sucediéndole los demás aspi-
rantes pot orden alfabético de la inicial
del primer apellido .

3 .- Fecha, lugar y hora de la celebra-
ción del concurso-oposición: se fija el día

15-11-89 y hora de las 9'30, en la Biblio-
teca Municipal, sita en C/ . La Cerca, 1,
para el desarrollo del primer ejercicio .

Los opositores deberán venir provistos
del Documento Nacional de Identidad .

Número 938 1

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación inicial del cambio de siste-
ma de actuación de compensación a coo-
peración en las unidades 1, III, V' y VII
del Estudio de Detalle Ciudad número

10 de Murci a

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 28 de septiembre de 1989,
ha aprobado inicialmente el cambio de
sistema de actuación de compensación a
cooperación en las unidades 1, III, V' y
VIl del Estudio de Detalle Ciudad nú-
mero 10 de Murcia .

Frente a dicho acuerdo podrán los in-
teresados formular las alegaciones que
estimen pertinentes en el plazo de quin-
ce días a contar del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» o al de
su notificación personal para aquellos
con quienes se siga este trámite .

Murcia, 10 de octubre de 1989.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 9483

ULE A

Acuerdo provisional de imposición, es-

tablecimiento y ordenación de tributos
y precios públicos .

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada e18 de octubre de
1989, acordó, con carácter provisional,

la imposición, estabecimiento y ordena-
ción de los siguientes tributos y precios
públicos, así como las Ordenanzas que
los regulan, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículo, 15, 16, 17 y Dis-
posición transitoria primera de la Ley

39/1988 de 28 de septiembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales .

1 .-Impuestos .

1 . Impuesto sobre Bienes Inmuebles :

2. Por puestos, barrcas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones, situa-
dos en terrenos de uso público, e indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico .

3 . Por entradas de vehículos a través
de las aceras y las reservas de la vía pú-
blica para aparcamiento exclusivo, car-
ga y descarga de mercancías de cualquier
clase .

4 . Por rieles, postes, cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o
de registro, básculas, aparatos para la
venta automática, juegos de azar y otros
análogos, que se establezcan sobre la vía
pública o vuelen sobre la misma .

B) Por prestación de servicios o la rea-
lización de actividades de :

1 . Suministro de agua potable .

disposiciones contenidas en Ia Ley
39/1988, de 28 de diciembre, y acorda-
do asimismo la supresión de las Orde-
nanzas que integran el sistema actual vi-
gente, también con efectos de primero de
enero de 1990, se exponen al público a
efectos de reclamaciones durante el pla-
zo de 30 días de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 17 de la expresada Ley
39/1988, con el detalle que a continua-
ción se expresa :

Ordenanzas de nueva creación

Tasas

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la autorización de acometidas y ser-
vicios de alcantarillado y depuración de
aguas residuales .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la realización de la actividad admi-
nistrativa de licencias de autotaxis y de-
más vehículos de alquiler .

2 . Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los terrenos de Naturaleza
Urbana .

3 . Impuesto sobre Vehículos de trac-
ción mecánica .

II .-Tasas .

1 . Tasa por la real ización de la activi-
dad administrativa de otorgamiento de
licencias urbanístic as .

2 . Tasa por la realización de la activi-
dad administrativa de licencia de aper-
tura de establecimientos .

3 . Tasa por la prestación del servicio
de recogida domiciliaria de basuras .

4 . Tasa por la prestación del servicio
de cementerio municipal.

5 . Tasa por la autorización de acome-
tidas y servicios de alcantarillado y de-

puración de aguas residuales .

111 .-Precios públicos .

A) Por utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público
municipal :

1 . Por ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, materiales de

construcción, escombros, vallas, punta-
les, astillas, andamios y otras instalacio-

nes análogas .

2 . Piscinas e instalaciones municipa-
les análogas .

Dichos acuerdos, con todos sus ante-
cedentes, permanecerán expuestos al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por término de 30 días hábiles, a contar
del siguiente de la publicación, de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante cuyo plazo po-
drán los interesados examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas .

En el supuesto de que no se presenten
reclamaciones, se entenderán definitiva-
mente aprobados los acuerdos hasta en-
tonces provisionales, según establece del
artículo 17 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales .

Ulea, 19 de octubre de 1989 .-El Al-
calde, Antonio Ayala Abenza .

Número 948 4

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no de mi Presidencia en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 18 de octubre de
1989, la primera fase de las Ordenanzas

Municipales que han de regir para el pró-
ximo ejercicio de 1990, conforme a las

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de cemen-
terio municipal .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la realización de la actividad admi-
nistrativa de expedición de documentos
administrativos .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de extinción
de incendios, salvamento y otros
análogos .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de inmovi-
lización y retirada de vehículos indebi-
damente estacionados .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la realización de la actividad admi-
nistrativa de otorgamiento de licencias
urbanísticas .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la realización de la actividad admi-
nistrativa de inspección de vehículos, cal-
deras de vapor, motores y demás insta-
laciones generadoras de energía y de es-
tablecimientos industriales y comerciales .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la concesión de placas, patentes y
distintivos .

-Ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de recogi-
da domiciliaria de basuras .
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Contribuciones Especiales

-Ordenanza reguladora de las contri-
buciones especiales .

Impuestos

-Ordenanza reguladora del Impues-
to sobre bienes inmuebles .

-Ordenanza reguladora del Impues-
to sobre construcciones, instalaciones y
obras .

-Ordenanza reguladora del Impues-
to sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana.

-Ordenanza reguladora del impues-
to sobre vehículos de tracción mecánica .

línea de fachada que no formen parte
constructiva del edificio .

-Ordenanza, precio público por su-
ministro municipal de agua potable .

-Ordenanza, precio público de escue-
la de música .

-Ordenanza, precio público de asis-
tencias y estancias en guarderías .

dispuesto en la Ley 39/1988 de 28 de di-

ciembre, y acordado asimismo la supre-

sión de las Ordenanzas que rijen actual-

mente hasta el día 31 del actual, se ex-

ponen al público por plazo de 30 días a

efectos de reclamaciones y a tenor de lo

previsto en el artículo 17 de la referida

Ley, según el siguiente detalle :

Precios públicos

-Establecimientos de precios públi-
cos y ordenanza reguladora de los
mismos .

-Ordenanza, precio público por ins-
talación o fijación carteles y otros en fa-
rolas y columnas en propiedad
municipal .

-Ordenanza, precio público por en-
trada de vehículos a través de las aceras
y las reservas de la vía pública para apar-
camiento exclusivo, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase .

-Ordenanza, precio público por ocu-
pación de terrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrativa .

-Ordenanza, precio público por ocu-
pación de terrenos de uso público, con
mercancías, materiales de construcción,
escombros, va llas , puntales, asnillas , an-
damios y otras instalaciones análogas .

-Ordenanza, precio público por por-
tadas, escaparates y vitrinas .

-Ordenanza, precio público por
puestos, barracas, casetas de venta, es-
pectáculos o atracciones, situados en te-
rrenos de uso público, e industrias calle-
jeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico .

-Ordenanza precio público de quios-
cos en la vía pública .

-Ordenanza, precio público de rieles,
postes, cables, palomillas, cajas amarre,
de distribución o de registro, y otros aná-
logos, que se establezcan sobre la vía pú-
blica o vuelen sobre la misma .

-Ordenanza, precio público de mar-
quesinas, toldos, paravientos, y otras
instalaciones semejantes, voladizos sobre
la vía pública o que sobresalgan de la

-Ordenanza, precio público de ins- -Tasa por prestación del Servicio de
talaciones deportivas municipal . traslado de enfermos o heridos en am-

-Ordenanza, precio público de ser-
vicios del Laboratorio Comarcal de Sa-
lud Pública .

-Ordenanza, precio público de ser-
vicio de mercados y ferias de ganados .

-Ordenanza, precio público de pis-
cinas e instalaciones municipales
análogas .

bulancias municipales .

Archena, 14 de octubre de 1989 .-El
Alcalde .

Número 9377

-Ordenanza, precio público por ocu-
pación de las casetas de venta estableci-
da en la plaza de abastos .

-Callejero, por categorías .

Quedan derogadas las ordenanzas fis-
cales vigentes, con excepción de las
siguientes :

-De gastos suntuarios .

-De licencia fiscal actividades comer-
ciales industriales .

-De licencia fiscal actividades profe-
sionales y de artistas .

-De publicidad .

Lo que se hace público con la adver-
tencia de que tran scurrido el plazo de ex-
posición al público, si no se hubiese pre-
sentado reclamaciones se entenderán
aprobadas definitivamente las Ordenan -
zas referenciadas de conformidad con lo
establecido en el artículo 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre .

En Caravaca de la Cruz, a 19 de oc-
tubre de 1989 .-El Alcalde, Antonio
García Martínez-Reina .

Número 9512

ARCHENA

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día veintinue-
ve de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, las Ordenanzas Muni-
cipales que han de regir para el próximo
ejercicio de 1990, de conformidad con lo

CARTAGENA

EDICT O

Por haberr solicitado Bastidas Mue-

bles, S.A. (Exp. 100/89) licencia para

instalación local venta de muebles en

Gran Vía de La Manga, s/n ., se abre in-

formación pública por el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 8 de junio de 1989.-El

Alcalde .

Número 9378

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Electrodomésti-

cos Cánovas, S .A. (Exp . 776/89), licen-

cia para la apertura de almacén, oficina

y venta de electrodomésticos, en Aveni-

da Miguel de Cervantes, 27, Murcia, se

abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectadas .

Murcia, a 25 de septiembre de

1989.-El Teniente de Alcalde, Vicepre-
sidente del Consejo de Gerencia .


